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Mul\llC'PALIDAO  DE  COLINA

SECREIAR'^ "uNICIP^l

DECRETO  NO:  E-2176/2O17

COLINA,   10 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1023/17  de  fecha  O6  de  Octubre  de  2017,  del   D¡rector  de  Administración  y
F¡nanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-265-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto
denominado    "Arriendo    de   Vehículos    del    Programa    Familias    Seguridades   y
Oportunidades  2017";  y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley    NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
adm¡nistrat¡vos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referenc¡a
lD   NO   2683-265-L117,    del   proyecto   denom¡nado   "Arriendo   de   Vehículos   del
Programa  Fammas  Seguridades  y  Oportunidades  2017";  Copia  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

denominado  "Arrien
Oport dades 201

2.-  Llamase  a  licitac¡Ón  pública  para  el  proyecto
o  de  Vehículos  de'  Programa  Familias  Segur¡dades  y

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA
lO  IVIUNICl AL
AQ/MNQ/mcm.

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de  Control
Direcc¡ón  de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D¡rección de Adm'inistración y F¡nanzas

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

F--zL+L\ -L\+

±ú-Lo_L\+

MEMORÁNDUIVI NOÁQ2áJ 2015.

MAT.:  Lo que indica
®

Col¡na,  octubre O6 de 2017.

A          :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En   relación   a   la  solic¡tud   NO   87  de   la   Direcc¡Ón   de   DIDECO   Programa  familia
segur¡dades  y  oporiun¡dadesi   solicito   a   Ud.,   Gestionar  decreto   alcaldic¡o,   que
apruebe  los  términos de  referencia  y  llame  a  licitación  pública,  para  arriendo  de
veh¡culos, ID 2683-265-L117

Saluda atentamente usted,

MNQ/cec
Adj.:   Io  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Municipal.

Ai'ChiVO.
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uNIDAD  DE AI)QulS'C'ONES
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LICITAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS REFERENCIA NO Qff5-7_¿ -2l^+`

PROCESO I)E COMPRA  MENOR O IGUAL A IOO UTM (n) A TRAVES I)EL PORTAL www.melmllnmhHm d

REQUIRENTE:        DIDECO-Programa Fam¡ljas Segur¡dades y Oportun¡dades SOLICITUD N®: 8`

ARRIENDO DE VEHICULO

El vemculo debe contar con la capacidad de tras'adar a cuatro personas.  e' modelo debe ser superior a' año 2012,  considerar gasolina para  lOO
km por d¡a de  uso.  Debe con,ar con  un conductoí con l¡cenc¡a píofes¡onal (ley  18.920 y/o 19.496) que se encuentre djsponible las 24 horas del
día frente a alguna  urgenc¡a.                                                                                                                                                                                                     '

El arr,endo se extenderá por un total de 51      dlas al año,  en el per¡odo 2017, con un mínimo de  10 días por mes y los días restantes a pactar de
acuerdo a las rieces¡dades de' programa.

Por otra  parte,  Ios recorr¡dos son en la comuna de Colir,a princ¡palmente,  aunque debe estar d¡sponible para reallzar vjajes  a 'as comunas de la
RM, en caso de ser riecesaÍ¡o algún día de  la §emana.

OBSERVAClÓN:  E' cargo de' pago debe  rea'izarso y devengarse de la s¡gujente forma:  Un monto de  $1.800.000.-   al a acompañamiento
psicosoc¡al  2oi7  Ítem  1140510007.

MONTO PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.). $1.800.000.-

Estimat¡vo

D¡spon¡ble X

CRITERIOS  DE EVALUAC'ÓN   (Los criterios de evaluaclón seleccionados deberán dar un porc®ntaje total del  10O%)
Es'os criterios  se encuentran defmldos en   Anoxo N®1  Pauta de Evaluaclón de las Ofertas

1.  Ofer(a Económ,ca

2.  Plazo (entrega o ejecución en d'as
hábiles)

3.  Ofeíta  Técnica de 'os
Bienos o Seivicíos

4.  Servic¡o  o as¡s,encja

Técnica

5.  Metodolog[a

6.  Serv¡cio Post Venta

7.  Experiencla

8.  Comportam¡ento
Contractua' Anterior

9.  Cumpllmientos de  los  requisitos

lO.  Cen¡ficac¡ón Noma lSO

11.  Cr¡terios Sustentables:

11.1   Efic¡encia  Ene,gética

1 1.2  lmpacto  Med¡o Ambiental

11.3  Condiciones  de empleo

y remuneraciories

11.4 Contratac¡Ón de Personas
con díscapacidad

11.5  Otras  materias  de  alto
lmpacto socjal

*  Reso'ución  de empates  sí se  presentan  se def¡nirá  con  la  ll oDción  (N®  1).  2a oDción  (N®  3),  3a  oDclón   (NO4).

'NSPECClÓN TÉCNICA DEL SERV'C'O (lTS)
Nombre F`esponsable de  la coordlnación:  Glor¡a Saljnas Arredondo
Teléfono;  227O73398
Majl: g.seguridadesyoportun¡dades@gmail.com

PLAZOS       (SEGÚN       CORRESPONDA       EN       LA
EJECUClÓN    DEL   SERVICIO   O       ENTREGA   DEL
PRODUCTO  DESDE  LA  EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

La entíega de los productos dará  ¡n¡cio dentro del primer d(a de emjs¡ón de  la orden de
COmPÍa.

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN
RESGUARDO DE LOS  INTERESES MUNICIPALES O
MULTAS SI FuERE PROCEDENTE

El no cumplimiento de lc,s plazos señalados en  la entrega de los productos,
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u NIDAD I)E ADQu'SICIONES

Uso exclus¡vo del D

POSTuLAR
Presentar

uis¡ciones

lden'ificac¡Ón  C"erente.  (Anexo  que  señale

fiil!lfl
ADJUDICADO

el  nombre de  la

empresa,   nombre  dol   responsable  de   coordinar  el  servicioi   NO  de
contactos, correo electrón'rco y dirección).

®   Presentar Oferta Técn¡ca de los prodiictos o servicio.
Presentar Ofer{a Económica de los productos o serv¡c¡o.

®:®Se  acepta  una  cotización  que  seña'e     la  ident¡ficación  de'  oferente,

oferta técnica y económica del producto o servicio.
-  Revisar los cr¡tenos de evaluac¡ón y proponer la ofeha de acuerdo a lo

solicitado.

Q,Éis8&,á^í;'LÓ_n^!
El oferente que no   informe o no incluya en  su oferta en forma  ¡ntegra los
reqi,erim¡entos  exigidos  por  el  Municipio,  quedará  fueía  de  base  y  no
cont¡nuará  participando  en   e'   proceso  de  contratac¡Ón.   S¡n   derec,ho  a
¡ndemnizac¡Ón  alguna.

®   Coordinar 'a recepción del producto con la  'TS o Unidad de

Adqu¡siclones, según  lo señalado en  la Orden do Compra.
®  Entregar el produc{o o servicio propuesto en su ofer(a.

Dar cumplimiento a'  plazo de entíega  o ejecución del servicio.
-  Dar cumpl¡m¡ento a 'a garantía señalada en su oferta.

Aceptación de 'a Orden de Compra a 'ravés de la platafoma
w.mercadoi,ublíco.cl
La Factura podrá ser entregada  una vez íecepcionado el proclucto
o  servic¡o.
La  Factuía  electrónica  deberá  ser  rem'itida  al  correo  del  'TS  con
cop¡a  a'  correo facturas.adauis¡c¡ones®_col¡na.cl.

=-ri=iriiL5ñ-riñ-mcxibbT+q'PfET±_p¥_i:r:±:qLT~reqJ.ITrLThTvuLnrdhd:±Ld-'hThUl:=:
omisión,  o ú"5n en  ateiición a alguna consulta  rea'Izada por algún oferente,  en  la  entrega  de  respuesta y aclaracione§ siendo ¡nfomado
-i---c^---'^--n,n-|aI  ~iarra   iia ia  nrnr`,,a¬ta  a  ,ravés del  DortaI MercadoPubI¡co.  D¡chas  modificaclones  serán  'omallzadas mediante ela  lOS  oferentes  antes  del  cierre   de  la  propliesta  a  través  del  PortaI  MercadoIJuDI,co.  L',cnas  mooITlcac,Iulii=>  ot;IdH  ,uulla,I£aua. .I,..I.II`.  _.
respectivo acto administrativo. Será responsabilidad de los oferentes infomarse de estas mod¡ficac¡ones a través del Portal Me,cadoPub'',co.

'      Las  pregur`tas  y/o  ac'arac,ones  real,zadas  por  los  oferentes  part,clpantes  deberán  ser  respond,das   formalmente  por eI  Requ,rente  o  lTS,
den'ro del plazo señalado en e' porta'.

Una vez realizada la apehura electrónica de las ofenas, Ia Mun¡cipa"dad podrá solicitar a los oferentes que salven emores, orpisignes fomales,
s¡empre  y cuando  las  rectif,caciones  de  d,chos v,cíos  u  omisiones  n.o  ,es confieran  a esos  oferentes  una  situación de  pr,vilegio  respecto de
lo§ demá§ compet¡dores,  esto es,  en tanto  no se afecten  los  p,Inc,p,os de estr,cta suiec¡ón  a  los térm,nos de  refeíencia y de igua'dad cle los
oferentes,  y se  infomie de  dicha  sol¡citud  al  resto de  los  ofeientes si coríespondlem  a tíavés del  Sistema de  lnfomac,ón  (Certificaciones  o
antecedentes se hayan  producido  u obten',do con  anter¡oridad al venc¡miento del plazo para  piesentar ofertas  o se  refleían a situaciones  no
mutables entre el venc¡m¡ento del p'azo para presentar ofehas ).

Se  dará  un  plazo máxlmo de 48  hoilas  corridas,  contados  desde  la  notif,cación  del  respectM,  requer,m¡ento,  deberán  responder  acla,ar o
para acompaf'ar los antecedentes solicitados.  No se conslderan las respuestas o 'os antecedentes ilecib',dos una voz vencido dicho plazo. La
responsab¡Iidad  de  rev,sar el  u'oío  lnversoH  d¡spon,ble  en "_.mercadorJ42ügü,  es  de, oferente  paft,cipante.  (Ar'.  40  Reg,amerito  Ley  NO
19.886).

En caso que la Mun¡c,palidad  no pueda adJudicar dentro del  plazo  lndlcado,  deberá  informar las razones de ello a través del poftaI Mercado
PÚb',co e ¡ndicará un nuevo  plazo para adjudlcar a través del portal MercadoPub',co conforme lo establece  el ar'Íciilo 41  deI Reglamento de
la  Ley  Noi9.886.

'      La adwdlcación se  roalizaíá en cumpl¡m¡ento de 'os Téim¡nos de Referenc,a   med,ante decreto Alcald,cio.
Cláusula de readHdlcación, s'wl ,espectivo adJudicatario se desiste de su ofeha, no se inscnbe en Chileproveedores, la entidad "dtante podrá
dejar sin efecto la adjudicac,Ón y seleccionar al oferente qi,e, de acuerdo al resultado de la evaluación le s¡ga en puntaje, y así suces¡vamerite.

La  Municipalidad  declarará  inadmisibles  las  ofertas cuando  éstas  no cumpl,eren  ,os  ,equis¡tos establecidos en  las  bases  y declará desierta
cuando no se pre§enten ofertas, o bien cuando éstas no resulten convenientes a sus  ¡nteres,  ambos casos con resolución fundada.

La Municipalidad  revocará el  proceso licitato" debidamente ,ustlf,cada,  no pudiéndose segum el flu,o normal que conduce a la adjud,cac¡ón
con  reso'uc¡ón fundada.
El o  los  oforente  (es)  adiudicado  (os) que  mcumplan   en el proceso serán  mal evaluados en e' lCuestiolia" de ca',f,caciónn,  y a través deI
s,stema  en e' Registro de Contratista y Proveedores   del  nCompoham¡ento Contractualn esto ÚItimo con resoliic¡ón fundada. En los sigu¡entes
CaSOS:
-  El ofeíente que cancele la orden por no contar con el stock requerido.
|  Entregar el producto en ma' estado.
'-  No cumplir con el plazo de entrega  señalado en su oferta.
|  No cumplir con la elecución del serv,c,o de acuerdo a los  requei,m,entos técnlcos y e.conómicos.

'      Resoluc¡ón de empates'  Si al comp'etarse la evaluac,Ón dos o más oferentes tuviesen  lgualdad de puntaJe,  se entregará la prmem opc,óm y
en  ca§o de  pers,stm 'a  igualdad,  será  de'inido  a favor de  quien  presenta  la  segunda  opclóii.  De  persistm e'  empate  será  definido  a favor de
quien  tenga  mayor  puntale  de  la  tercera  opciór,.  Estas  opc,ones  se  encuentm  def,nidos  en  la  página    NOt  en  Resoluclón  de  Empates
señaladas en (*)

Requirente: Directivo o Jefa,ura que sol¡c¡ta e' serv¡c¡o.

lTS:  Inspecc,ón Técn¡ca del Seiv,cio,  responsable de 'a coordlmción y recepc,ón del blen o serv¡cio.
D¡rector DAF: D¡rectivo que autoriza e' presi,puesto.
Unidad Adqu,slc,ones.  Responsablo de ges'Ionar el p,oceso lic¡tato" mediante la  platafo,ma !A^".mercadooubllco c!
Unidad de Contabilidad   Responsab'e de gestionar el ,ngrescLde 'as fac,uras de los Proveedores.
Tesorer(a Mun¡c¡pal:  Responsable de

Se pagará e' servlcio a  30 d'as

gest¡onar y entregar

contra

los estados de pago.

Factura y recepción confome del  Requ¡rente o lTS,

una Orden de Compra, dando cumplimento al'A'n  75 del Reglamen,o de la  Ley 19 886
-l  l'l`'``,--v`   i-`__._  ...._.  `  _i   __

la forma de  pago es con

geDósitos  n¡ transferenc¡as).
|  Consulta§ al  fono 22 7073327 o al correo igse zuniQa®colinacl, g§±eban onate@colinaiQl|
-Pago  a  proveedores en  horario de   15:10 a  17:OO  hrs.
'  Para el retiro del estado de pago presemar Rut de  'a empresa o un poder s¡mple.
'  El  proveedor deberá  lnfoimar con  antelación  y  por e§cr,to  a  Tesorería  s, efectuará  o  no  cesión de  Factoring   de  las facturas que emarien  de.._'.    __.-.    ,  ___l_____\_  ^_  l_   l  _..  ^O  t\QC\

Contabllidad  deberánu¡siciones oor la   Unidad de AdSi  la factura  no fuei'a clonada comun¡carse con  la  lTS.



UNIDAD  DE ADQu'SIC'ONES

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUAClÓN DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN  O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR  E IGUAL A IOO  uTM

Se estab'ecen  los s¡gujentes cr¡ter¡os de evaluac¡Ón que contemplan k,  asjgnac¡Ón de puntaJes,  por lo cual  los q¡erentes
par'ic¡pantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

1.      X= Precío mín¡mo ofertado ' 100/Preclo OfertaX

E' oferente que r,o incluya en su oferta en foma  íntegra  los íequerim¡entos lécn¡cosexig¡do§  e n  ,a presente so'iCitud,
quedará fuera de base y no cont¡nuará partic¡pando en el proceso de contíatac¡ón.

|       Servjcio atencjón telefónica.
"       As¡stencia técnica durante  la vigenc¡a de' serv¡c,'o.
-       El servicio contempla todos los requerimientos técn¡cos sol¡c¡tados.

Da cumpl¡miento a todos los antecedentes requeridos Sl 30

No da cumplim¡ento a todos los antecedentes No 0
requeridos

Opc¡ón 1

Los oferemes par(jcípantes serán evaluados en el cumpl¡mlento íntegro y oportuno de las ofertas realízadas

Presenta en el reg¡stro de Contratl§tas y Proveedores ''Comportamjento Sl 0
contractua'" amonestaciones,  cobro garantías, cobro multas y otros que
señala e' s¡stema por ¡ncump'¡endo de' proveedor.
No presenta el registro de Contratistas y Proveedores uComportamjento No 100
contractual"  amonestaciones,  cobro garantías, cobro mu'tas y otros que
señala el sistema l,or íncumDliendo de' Droveedor.



UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

EEEEH

Opclól1  1

Antecedentes   prosentados   de   acuerdo   a   'os   Tém¡nos   de
Referenc¡a:

Presenta todos los Sl 100

antecedentes  reciuerido§
No presenta todos los No 0
antecedentes reauer¡dos



DE           : SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO  COMUNITARIO

A              :   SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMoRANDuM NRo.:a&bs     ,i7

MAT.:     loque  ¡nd¡ca.

COLINA, 03 de Octubre 2017.

Junto con saludar cord¡almente y por med¡o del presente,  solicito a  usted gest¡onar
Licltac¡ón PÚbl¡ca del arriendo de veh¡culo del Programa Familias Segur¡dades y Oportunidades 2017.

Es impohante menc¡onar que el monto presupuestario (Valor lVA incluido) es de $1.800,OOO.-, cargado

aI  Í'em s¡guiente:

-       Acompañamiento Psicosoc¡al 2017  Ítem  1140510007 TOTAL $1.800,000.-

Se adjLinta documentac¡ón.

S¡n otro particular,  atentamente

CJSti.
DISTRIBUClÓN.-
-Direccjón de Administración y Finanzas.

-  DIDECO.

- Programas

.Jriéff


